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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS.

Haciéndose cada dia de mas apremiante urgencia 
y de mayor necesidad dar á las comunicaciones de 
la Península con las posesiones de América toda la 
facilidad que reclaman las relaciones oficiales del Go
bierno y las particulares del público, conforme con 
lo que Me ha propuesto el Presidente de Mi Consejo 
de Ministros, de acuerdo con el parecer del mismo 
Consejo, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1,° Se concede al Ministro de la Gober
nación del Reino un crédito extraordinario de diez 
millones de reales con cargo á la sección séptima del 
presupuesto de gastos de este año, destinado á la ad
quisición de dos buques de vapor, con objeto de es
tablecer por este medio el correo de la isla de Cuba.

Art. 2.° Para atender á este gasto el Ministro de 
Hacienda negociará á cargo del Tesoro público la an
ticipación de fondos necesaria reintegrable en el año 
próximo de 1851, en cuyo presupuesto de gastos se
rá comprendida para el efecto.

Art. 3.° El Gobierno presentará á las Córtes en 
la próxima legislatura el oportuno proyecto de ley, 
conforme al art. 21 de la de 20 de Febrero último.

Dado en Palacio á 2 de Agosto de 1850.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros-El Duque de Valencia.

Atendiendo á la necesidad que según ha expues
to el Ministro de Hacienda al Consejo de Ministros 
existe de un suplemento de crédito con destino á cu
brir los gastos de las obras que ha sido necesario em
prender para el establecimiento de la Aduana y Fie
lato central de esta corte en el edificio que fue fá
brica de salitres, y para las de habilitación y mejor 
colocación en otras fincas del Estado, de la Junta de 
clases pasivas y comisión calificadora de cesantes, de 
las dependencias de la administración provincial de 
Madrid, é igualmente de la de la central del referi
do Ministerio de Hacienda: considerando que este su
plemento de crédito puede concederse sin alterar el 
resultado total de los presupuestos generales del Es
tado; teniendo presente al mismo tiempo las ventajas 
de las indicadas obras, que ademas de dar mayor 
valor á los edificios de que se tra ta , proporcionan la 
mejor colocación de todas las oficinas, y dejan dis
ponibles otras fincas para utilizarlas en beneficio del 
Estado, conformándome con lo que Me ha propuesto 
el Presidente del Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el mismo Consejo, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1? Se concede al Ministro de Hacienda 
un suplemento de crédito de ochocientos mil cuatro
cientos treinta y tres reales sobre el de un millón 
setenta y dos mil setecientos noventa y ocho, com
prendido en el artículo único, capítulo décimo-quin
to, sección novena del presupuesto vigente, para las 
obras que en varias fincas del Estado en esta corte 
han hecho indispensables la distribución y colocación 
de las diferentes dependencias de la administración 
central y provincial de dicho Ministerio , debiendo al 
mismo tiempo rebajarse igual cantidad de la de los 
tres millones ciento cincuenta y dos mil quinientos

cincuenta y cinco reales catorce maravedís señalada 
para gastos reproductivos de los ramos á cargo de la 
Dirección general de fincas del Estado, cuyos gastos 
se limitan por tanto á dos millones trescientos cin
cuenta y dos mil ciento veinte y dos reales catorce 
maravedís, al mismo tiempo que aquel crédito as
cenderá á un millón ochocientos setenta y tres mil 
doscientos treinta y un reales vellón.

Art. 2? El Gobierno presentará á las Córtes en la 
próxima legislatura el correspondiente proyecto de 
ley para la aprobación de esta medida, conforme al 
artículo veinte y siete de la de 20 de Febrero último.

Dado en Palacio á 2 de Agosto de 1850.==Rubri- 
cado de la Real mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros-El Duque de Valencia.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
 O B R A S  P U B L I C A S .

Obras públicas.

Excmo. S r.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de las diferentes exposiciones dirigidas por conducto 
de este Ministerio en solicitud de las mejoras, obras 
y limpia que reclama el puerto del Grao de Valen
cia: instruido el oportuno expediente; visto las pro
puestas hechas por varios capitalistas; atendiendo las 
justas razones de la Diputación provincial y Junta de 
Comercio de aquella capital, y asimismo la memoria 
formada por el Inspector general de Caminos D. Juan 
Subercase; considerando la conveniencia de dar á 
aquel puerto toda la seguridad y amplitud que re
clama su posición, las necesidades de su comercio y 
la fácil exportación de sus diferentes y considerables 
producciones agrícolas; considerando asimismo que 
con los arbitrios aprobados por Real órden de 8 del 
presente mes se pueden levantar con facilidad los 
capitales necesarios á proporcionar mejoras tan im
periosas y dignas de atención sin recargar el presu
puesto de este Ministerio; y decidida S. M. á llevar 
á cabo todo pensamiento que tienda á dar ensanche 
á todos los ramos de la Administración, á facilitar los 
medios de comunicación, trasporte y consumo inte
rior y exterior de los productos del pais, y señala
damente de las feraces campiñas de Valencia, ha te
nido á bien mandar :

1.° Que se proceda á ejecutar por Administración 
las obras necesarias para habilitar el puerto del Grao 
de Valencia, según el pensamiento que expresa el 
Inspector general de Caminos D. Juan Subercase en 
su memoria de 24 de Marzo del año próximo pasa
do, para lo cual deberá detallar las obras lo mas 
pronto posible, las épocas de su ejecución, asi como 
el material necesario para la limpia.

2.° Que se proceda desde luego á contratar un 
anticipo de once millones que se calculan necesarios 
para las obras propuestas, mas la cantidad ó canti
dades que fueren precisas, caso de que por cualquier 
evento no bastase aquella ó conviniese la construc
ción total del puerto.

3.° Que este anticipo se contrate por medio de 
una licitación pública bajo el adjunto pliego de con
diciones , sirviendo de hipoteca los arbitrios creados 
por la Real órden de 8 del presente mes.

Y 4.° Que por esa Dirección se proceda inmedia
tamente á verificar la subasta, dictando al efecto las 
disposiciones oportunas; dando la mayor publicidad 
á los anuncios, á fin de que puedan interesarse en 
ella el mayor número posible de licitadores.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos convenientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 22 de Agosto de 1850.*=Seijas.=* 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r.: Vistas varias reclamaciones del comer
cio para que se adopte una medida que facilite la ex
pedición de los certificados que deben autorizar la 
circulación de las mercaderías no susceptibles de se
llo, que procedentes de introducciones verificadas con 
anterioridad al Real decreto de 14 de Junio último 
existen en sus almacenes, S. M. ha tenido á bien dis
poner :

Primero. Se concede el término de un mes á los 
tenedores de mercaderías no susceptibles de sello, 
que residan en pueblos situados fuera de la zona fis
cal, para que presenten relaciones duplicadas de sus 
existencias en las Administraciones de Rentas mas 
inmediatas al punto en que se hallen establecidos.

Segundo. Los Administradores de Indirectas, des
pués de verificado el cotejo de dichas relaciones, las 
numerarán correlativamente por el órden de su pre
sentación ; y autorizándolas con la fecha del dia en que 
las reciban, devolverán una al interesado, conservando 
la otra en la administración para referirse á ella en 
los certificados que se les pidan, cuidando de hacer 
las bajas correspondientes hasta la completa emisión 
de las existencias, en cuyo caso deberá darse por can
celado aquel documento.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Agosto de 1850.=Sr. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Ultramar.

El dia 8 del próximo mes de Setiembre saldrá de esta 
corte la correspondencia pública y de oficio para las islas 
Canarias, Puerto-Rico y Cuba, y á su llegada á Cádiz se 
dará á la vela el buque-correo que la debe conducir.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Estando prevenido por Real órden de 22 del corriente 
proceder á las obras para la habilitación del puerto del 
Grao de Valencia, esta Dirección ba señalado el dia 15 de 
Octubre próximo á las doce de su mañana en esta corte, en 
el local que ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción y  
Obras públicas, y en Valencia ante el Gobernador de la 
provincia, para la licitación pública del anticipo de los once 
millones que en el dia son necesarios al efecto, bajo las 
condiciones y garantía que constan del pliego que desde es
ta fecha está de manifiesto en la portería mayor de este 
Ministerio y en la secretaría de dicho Gobierno de pro
vincia.

Las personas que gusten interesarse en dicho anticipo, 
prévio el depósito que expresa el art. 19 de las condiciones 
expuestas, presentarán su oferta en pliegos cerrados, antes 
de la hora señalada para la subasta, expresada en la forma 
que marca el modelo adjunto. En el caso que las dos ó mas 
ofertas mas beneficiosas fuesen enteramente iguales se pro
cederá en el acto á nueva subasta, por espacio de media 
hora, entre sus proponentes, adjudicándose al que de ellos 
haga mas rebaja en las cantidades que anualmente debe 
percibir.

Madrid 23 de Agosto de 1850.=Ferm in Arteta.
Modelo de oferta.

D. N. N., vecino ó del comercio de N. Me obligo á anti
cipar los once millones de reales que en el dia necesita el 
Gobierno para las obras del puerto del Grao de Valencia, 
y las demas precisas, bajo las bases que expresa el pliego 
ae condiciones puestas de manifiesto, á reintegrarme con los 
quinientos mil reales ofrecidos por la provincia de Valencia 
y con el producto de los arbitrios señalados en la Real ór
den de 8 del corriente, dejando á beneficio de dichas obras 
el tanto por ciento (en letra) de la cantidad total que pro
duzcan anualmente ambos rendimientos.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A consecuencia de órden superior se saca á pública su
basta el arrendamiento de derechos de puertos y de los ar-



bitrios que se devenguen en las afueras ó recinto exterior de 
esta corte ,  bajo las condiciones que se insertan á continua
c ión ; advirtieúdo que el primer remate se celebrará e 
dia i 6 del mes de Setiembre, admitiéndose la mejora de 
diezmo el dia 20 del mismo, ambos de doce á una de si 
m a ñ a n a , en los estrados de esta Intendencia.

Madrid 26 de Agosto de 1850.=P» S. Ileredia.

Pliego de condiciones que para el arriendo do los dere
chos de puertas y arbitrios municipales que devenguec 
las especies sujetas á los mismos que se consuman en las 
afueras de esta corte, forma la Administración de Aduana: 
y Puertas en cumplimiento de lo mandado en Real órdei 
de 12 de Junio último, y da la Dirección general de Con
tribuciones indirectas da 13 del corriente.

1* La Hacienda pública da en arriendo desde el dia ei 
que se ponga en posesión al rematante hasta el 31 de DU 
c iem brf t jd¿ i853 ; ios.derechos^de puertas,y  arbitrios rauni- 
ci pa.^|1qé^-'áe v ^ g ü p n  las especies cota prendidas en la ta- 
r i f a ^ i é  tó^ Jr íga^que  ^ é o ü é ú m a n  f  vepdan al pormenor 
par&fcí qt^Émo?éf¿l mí^ho fúcioto de l é l  afueras de esta 
c o r ^ . f  el jabón.

S f e ^ l ^ r m i n o - d e  laaTafuéral eÉSiñ espacio que media 
^ s ^ | b s S | p i i a s  que formen le Énuwste qué cireufcda á Ma- 

. ciúl^uye^ifi^j'eltérmino d e  sú rad ió ,  según él limíte 
que fijó la Diputación provincial en 27 de Junio do 1839 y 
publicó la Intendencia ea el Diario de avisos cúm. 814, cor
respondiente al dia 25 de Enero de 1846.

3? Los derechos de puertas y arbitrios municipales qua 
el arrendatario podrá exigir por cada articulo de los com
prendidos en la tarifa son los qus se expresan en el e jem 
plar da ella que se le entregará, rubricado por esta A dm i
nistración, en el acto da ponerle en posesión, y qua estará 
de manifiesto ea la escribanía mayor'da Rentas con este pliego 
de condiciones.

4? Los derechos do las carnes qua la Hacienda pública 
da  en arrendamiento son únicamente las de aquellas reses 
cuyo degüello está consentido en las casas pariicu!a r e s , y 
las que puedan introducirse muertas para el consumo da los 
vecinos, procedentes do otros puntos; poro de ningún modo 
se autoriza el establecimiento de mataderos ni otros puestos 
públicos de carnes que los que acrediten haberlas sacado 
del matadero do esta corte, con papeletas que facilitará el 
fielato de la puerta da Toledo. Por consecuencia, los dere
chos y arbitrios que se devenguen en este lo recaudará la 
Hacienda pública de la misma manera y forma que lo hace 
con las do todas las reses qua en él 3e degüellen.

5? El jabón que se consuma en las afueras ha de ser sa 
cado de esta corte después de haber satisfecho los derechos 
de puert;»s y arbitrios municipales, acreditándolo con pa
peletas de salida que facilitarán los fielatos á su presenta
ción en ellos.

Si alguno se sacase de L<s- fabricas establecidas dentro 
de  Madrid, no servirá de baja á los fabricantes en la liqui
dación que se les hace mensualmente, permitiéndose en 
Venta únicamente en Chamberí á un solo expendedor com
petentemente autorizado por la Administración, y con la ex 
presa circunstancia dé surtirse de los almacenes de esta 
corte.

6.a La venta al por menor que se autoriza por la condi
ción 1.a es solo para el consumo que se haga dentro del re 
cinto que se da en arriendo. De forma que las especies que 
se introduzcan en Madrid deben pagar derechos y arbitrios 
á su presentación en les fielatos, aunque los tengan satisfe
chos al arrendatario.

7a Los artículos que salgan de Madrid con papeleta de 
alguno de ios fi latos por la que se acredite han pagado 
los derechos y arbitrios correspondientes, no los devengan 
nuevos para el a r renda ta r io , ni este tiene derecho á cobrar 
otros que los de aquellos artículos que se consuman dentro 
del recinto que se la da en arriendo. Se exceptúa de está 
formalidad el vino y demas artículo? que para comidas ó 
meriendas en el campo acostumbran sacar de Madrid va
rios particulares, especialmente en las romerías de San Isi
dro, San Antonio y otros. En ningún dia del año podrá mo
lestárseles pidiéndoles que acrediten el pago de derechos.

8a La cantidad menor admisible será la de ochocientos 
mil reales, en que se gradúa el importe de los derechos y 
arbitrios que devengan ios géneros, frutos y efectos que se 
consuman en el recinto que es objeto de este arr iendo, se 
gún la nota que unida á este pliego estará también de ma
nifiesto en la escribanía mayor de Rentas.

9! El pago de la cantidad en que quede el remate se ve
rificará por mensualidades siempre anticipadas al respecto 
de una dozava parte. El arrendatario  tendrá también siem
pre  anticipado el importe de un trimestre en dinero m etá
lico, él do nueve meosualidades en papel de la dauda con
solidada al 3 por 100, ó el de dos anualidades si es en 
la del 4 ó 5 por 100. La cantidad en que quede el remate 
se dividirá por mitad entre la Hacienda pública y el A yun
tamiento, haciéndole este después los descuentos que están 
prevenidos.

10? Es condición precisa para tomar parte en la subasta 
ac red ita r ,  con certificado del Banco español de San Fernan
do , haber depositado an él para este objeto cien mil reales 
én metálico, trescientos mil en títulos del 3 por 100, ó un 
millón de reales en los del 4 ó 5 por 100. Estas certificacio
nes serán devueltas en el acto á todos aquellos lidiadores 
en cuyo favor no haya quedado el remate, conservando la 
del rematante hasta q u e , otorgada la fianza que se exige, 
quéde puesto en posesión del arriendo.

1 1? Serán de cuenta del remataste  los gastos de subaste, 
escritura, copia para la administración y demas que puedan 
ocurrir hasta quedar en posesión del arr iendo ,  que no ten
drá efecto basta que merezca la aprobación de S. M.

12? El a r ren d a ta r io , una vez puesto en posesión, queda 
Subrogado ea los derechos de la Hacienda pública, respecto 
de los de esta, y arbitrios municipales que devenguen los 
gén e ro s , frutos y efectos que se consuman y vendan al por 
menor en el recinto que com prende el arriendo.

Puede en su consecuencia nom brar  los dependientes que 
la sean necesarios para hacer y auxiliar la recaudación; 
pero es condición precisa que dé parte anticipado de estos 
nombramientos á la intendencia, que podrá desaprobar la 
elección si esta ha recaido en personas que no la merezcan 
confianza.

43? Queda también autorizado para introducir de su 
cuenta los géneros, frutos ó efectos que se necesiten para 
el surtido de-las afueras, y á cobrar los derechos y arbitrios 
d e  los que introduzcan cualquiera otro con igual objeto (lo

* que no podrá impedir á nadie), siempre que, como queda
\ expresado, no sean sacados do Madrid, acreditándose esto 
! con papeleta de alguno de los fielatos; pero es condición 
| precisa que el arrendatario dé parto al fielato mas próximo 
\ de lo que por su cuenta ó por la de cualquier particular 
j entre en el recinto que comprende su arriendo.
| 4 4? Como consecuencia de la anterior autorización se
I consentirá al arrendatario  tener en su casa ó en la que 

juzgue mas á propósito las expendedurías ó pequeño depó- 
sito que crea necesarios para surtir al vecindario de las es- 

? pecies de consumo expresadas; pero es condición precisa 
\ que el depósito no exceda de ciento cincuenta arrobas da 
| vino, veinte de aceite, diez de aguardiente y licores, p u -  
| diendo ser decomisadas las que excedan de este número.
| 15? El arrendatario podrá ,  si lo juzga conveniente, sjus-
> tarso con los vecinos, paradores y mesones por las ventas 
l al pormenor y consumos de sus respectivas casas, si cree 

mejor esle medio que el de exigirles los derechos por los 
que introduzcan.

16? - Se prohíba establecer expendedurías ó puestos de  
venta aí por menor á monos de trescientos pasos de la m u
ralla que Circunda á Madrid, contados desde esta en linea 
recta , consintiéndose únicamente á las casas que se hallan 
á menor distancia el que ajusten el consumo de ellas, sin 
que puedan tener nunca mas existencia que la de dos afro  » 
bás de vino, una de aceite y una cuartilla de aguardiente.

Los paradores y masones podrán sin embargo tener en 
el interior de eilos una expendeduría al por menor da los 
artículos que se consuman por sus dueños, criados, perso
nas y ganados que hospedan ; pero no podrán vender al ve
cindario. Las existencias que de cada especie se les haya de 
permitir se fijarán por la Administración, de acuerdo con 
ei arrendatario , teniendo presente las circunstancias y con- 

¡ correncia de cada casa.
|  17? Según queda expresado, este arriendo no lleva en sí
I autorización para m atar  ganado de ninguna especie, ni per- 
f mita ei consumo de las Carnes, cuyo uso está prohibido por 
j reglas de sa lubridad y policía u rbana ,  pues las que se coa- 
f suman deberán sujetarse á lo dispuesto ó que ea adelanto 
j disponga la Autoridad municipal.
j 18? La Hacienda pública prestará al arrendatario los
j auxilios que sean necesarios para la recaudación de los d e -  
| rechos y arbitrios da qua se hace cargo.
I 19? Cualquier artículo de los comprendidos en, el arr ien

do que sea cogido por el arrendatario ó sus dependientes 
dentro del recinto marcado en la condición segunda, y que 
haya sido conducido á él por caminos extraviados, vere
das &c. sin haberse dado previo aviso de que se va á in
troducir,  ó aquellos artículos que en el momento de su i n 
troducción no se hayan encaminado directamente á pagar 
los derechos y arbitrios á que están sujetos, se conducirán 
al fielato mas próximo para que el Jefe de él imponga á sus 
introductores la pena á que se hayan hecho acreedores, con 
arreglo á la legislación vigente , al tiempo de la detención.

20? Las declaraciones de penas de qua hace mérito el 
artículo anterior,  ó cualquiera otra que haya de imponerse 
á los defraudadores, serán hechas por los empleados de Ha* 
cienda á quienes las leyes conceden este derecho, según la 
cuantía de la falta; y los premios declarados á los aprehen- 
sores los percibirán los dependientes del arrendatario.

21? La Hacienda pública se reserva la facultad de cele- 
\ b rar  conciertos con las casas de labor que no reúnan la 
\ cualidad do ser á la vez parodnres 7 posadas , hospederías ó 
¡j puestos de venta. Estos conciertos se reducirán á los consu- 
j naos de las mismas casas por los artículos de cosecha pro 

pia , y de ningún modo á otros de consumo, ni tampoco 
autorizan la venta al por mayor ó menor de las especies 
ajustadas, i uyo acto queda prohibido.

El arrendatario  pues solo tiene derecho á ajustar ó co
b ra r  los derechos y arbitrios municipales de los artículos 
que estas casas consuman de los comprendidos en la tarifa 
y que no son objetos del concierto con la Hacienda.

22? El arrendatario  tiene obligación de llevar cuenta 
exacta de los derechos que recauda en cada m e s , por cada 
año y en cada una de las especies arrendadas ,  y con la d e 
bida distinción, de los correspondientes al Tesoro y á los ar
bitrios , debiendo llevarla con arreglo al modelo que le faci- 

í litará la Administración , y en uno ó mas libros, cuyas ho- 
\ jas estarán todas rubricadas y selladas por el Jefe de esta 
l d e p e n d en c ia , quien por sí ó sus subalternos podrá exam i-  
jj narlos siempre que lo juzgue oportuno. Estos libros se e n -  
| tragarán á la Administración al tiempo de term inar  el a r -  
¡ riendo, sin cuyo requisito no le será cancelada ni devuelta 
¡ la fianza.
f 23? Ei arriendo se entiende hecho á suerte y ventura, 

sin que pueda reclamarse indemnización de ninguna especie, 
sea ei que quiera el resultado, á no ser que por efecto de 
alguna disposición legislativa ó gubernativa sufran alteración 
las tarifas. En este caso hab rá  lugar á mútua indemniza
ción , según la alteración s e a , aumentando ó disminuyendo 
los derechos ó arbitrios. La indemnización se hará rectifican
do ei precio del remate en justa  proporción á la rebaja ó 
aumento que sufra el tanto con que se hallen gravadas las 
especies, sirviendo de base irrecusable para el aumento ó 
baja el producto que en el presupuesto formado para este 

j arriendo se ha calculado á cada una de las mismas especies, 
f Esto acuerdo será guberna tivo , sin dar nunca lugar á pro
c e d im ie n to s  judiciales.
j Madrid 21 de Agosto de 4850 ,=M anuel Gutiérrez Or-
I lando.
|  cv.c.v-vjiv̂ BtXMKSSc masa*

\ CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS

D E  C A M I N O S ,  C A N A L E S  YP U E R T O S .

Distrito de Madrid .

La Dirección general de Obras públicas ha señalado el 
í dia 10 de Setiembre próximo á las doce de su mañana para 
j el remate del arrendamiento por cuatro años de los pastos 
j del canal de G uadarram a, el que deberá verificarse en la 
j oficina del Jefe del distrito, calle Mayor, núm. 12, cuarto 
’ tercero, donde estará de manifiesto el pliego de condiciones, 
j Madrid 27 de Agosto de 1850.— Francisco de Echanove y
: Guinea.

PROVIDENC I A S  JUDICIALES.

Ramón Sánchez Castillo, escribano público y del núm e
ro de esta ciudad, Certifico que por el Sr. Juez de primera

instancia de esta ciudad se ha expedido en el dia de hoy
el edicto s ig u ie n te :

D. V icente Sebastian García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Ciudad-Rodrigo y su partido, conservan
do ei carácter de Juez de tórname.

Por el presente cito á todos los dueños d8 propiedades 
colindantes con las que posee el M. I. Sr. Conde de Luque, 
Marques de Argarinejo y Cardeñosa, vecino de la ciudad 
da Ecija , en ei término del lugar de la Fuente de San Es
teban, de este partido, y sitio denominado el Raso, para 
que en el plazo preciso de 30 dias, á contar desde el en que 
se inserte este anuncio en la Gaceta de M adrid , comparezcan 
en este juzgado por la escribanía del infrascrito, por sí ó 
por procurador con poder bastante á exhibir los títulos y 
documentos de pertenencia necesarios y nombrar peritos, 
que con los que nombrare ©1 representante del referido, se
ñor Marques procedan á la renovación de antiguos hitos y 
lindes de dicho término y colocación de los nuevos que se 
crean necesarios; apercibidos que no pareciendo ai siguien
te dia de cumplidos los 30 del anuncio eé, dicha J?áceíSg..y 
hora de las nueve, en el expresado puébíé da la Fuente jae 
San Esteban y sitió t se procederá , con asistencia de 1 ̂ I n 
teresado» presentes, á verificar fas nominadas 
parando á los no concurrentes el perjuicio que huya J ^ r  
en derecho. ... ■ •; . / y  , * S | S  W 5.

Dado én Ciudad-Rodrigo á 29 aé Julio dé  1 ^  Vi
cente Sebastian García. ==Raraon Sánchez Castillo.

Concuerda con su original que obra en el expedienté á  
que se refiere: en fe de ello lo signo y firmo en Ciudad-Ro
drigo á 29 de Julio de 185Ó.==Raraon Sánchez Castillo.

En virtud do providencia dictada por el Sr. D. Antonio 
Esponsra, del Consejo de S. M., su Secretario honorario y 
Juez de primera instancia de esta capital, se cita , llama y 
emplaza por segunda vez á D. Manuel López, D. José. Arias 
y D. Pedro Alvarez Estrada, que en 2 de Enero dé 1849 
parece firmaron, en unión con D. Ramón García, un  papel 
en que este consignaba su última voluntad, para que tan 
luego como llegue á su noticia este aviso se presenten en di? 
cho juzgado de Maravillas, ó en la escribanía de número del 
doctor D. Claudio Sanz y B area , sita en ia calle de las Pla
terías, núm. 101 , á fin de que reconozcan sus firmas es
tampadas en dicho papel y declaren acerca de su conte
nido.

Madrid 16 de Agosto de 1850.==Por ausencia de tni com
pañero D. Claudio Sanz y B area , Celestino de Ansótegui.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de esta capital D. Francisco Sánchez 
Ocaña, dictada á instancia de Doña Josefa G uillen , se cita 
y llama á D. Ramoa S errano , Doña Isabel Gal losó, Doñá 
María Medina , Doña Rafaela Castillo, Doña Alfousa Gafan, 
D. Franciico Herreros, D. Feliciano Ayusti, Doña Raféela 
Izquierdo, Doña Teresa Urosa, D. Sebastian RobledáúQ, Don 
Tomas Abades, D. Ramón Carrascosa, D. Francisco Fernán-: 
dez, D. Agustín Aguilera, D. Antonio Moreno, D. Bernardo 
Arroyo, D. Vicente Castillo, Doña Ramona Robledo, D. Viéf 
toriano Ortega y D. Marcelino Muñoz, ó sus herederos, cu 
yas habitaciones se ignoran, para que dentro del preciso 
térmiuo de 15 dias comparezcan en el juzgado de S. S. y 
escribanía de número de D. Manuel Sainz de la Lastra á 
prestar una declaración.

Madrid 22 de Agosto de 4850.=*Por L a s t ra , García Re* 
drigo.

D. José Miguel Henares, Intendente honorario de provin
cia ,  Auditor de guerra honorario y Juez de primera ins
tancia del distrito de la derecha de est* ciudad de Córdoba*

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes-dote de las capellanías que en las 
iglesias de la Catedral,  San Juan de los Caballeros, San 
Nicolás de la Agerguia y San Miguel fundaron Pedró F ran
cisco Morales, Rodrigo Pera, Catalina Antonia López, Fer
nando María Espino y Ana del Castillo Sánchez, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga
ceta de Gobierno, se presenten en este juzgado á deducirlo; 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo man
dado en providencia de este dia ante el infrascrito escri
bano. 7

Dado en Córdoba á 7 de Agosto de 1850.=* José Migúel 
Henares.==Por mandado de S. S . , José Enriquez.

Nos el Dr. D. Juan Francisco Cid y Villanueva, presbí
tero, abogado de los Tribunales nacionales, vicario, visita
dor, Juez eclesiástico ordinario de esta villa, su partido y 
arcedianato &c. &c.

Pur el presente citamos, llamamos y emplazarnos al 
Dr. D. Manuel Fernandez Cueto, presbítero, canónigo mar 
gistrai de la insigne iglesia colegial de la m ism a , para que 
dentro del término de tres meses, que por último y peren
torio término se le señala, comparezca en esté tr ibunal y 
oficio del infrascrito notario , bien por sí ó por medio de 
procurador legitimado, á exponer los motivos ó causas que 
le asistan para no presentarse á residir su prebenda; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo se procederá en su 
ausencia y rebeldía á lo que hubiere lugar en derecho has
ta destituirle de 1a referida canongía. Y para que llegue á 
su noticia mandamos librar este á petición del promotor 
fiscal de este mismo tribunal.

Dado en Tala vera de la Reina y Agosto 26 d e  4850.=? 
Dr. D. Juan Francisco Cid y V il lanueva .= P or  m a n d a d o  dé 
S. S . , Dionisio Molina.

n<~ m  r  — r~r mn~inr iTir mnmi t m nrm iw i

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva,=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha suspendido la jun ta  general de 
acreedores á la testamentaría de D. José Antonio Peñuejas, 
acordada para el dia 30 del corriente, y se vuelve á seña
lar para su celebración el dia 11 de Setiembre próximo á 
las doce en el referido juzgado, situado en la calle de Ato
cha, ex-coovento de Santo Tomas, pi&o entresuelo do & 
izquierda.



PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EX TRA N G ERA S

CONFEDERACION GERMANICA.— FRANCFORT 4 9  DE AGOSTO.

La Gaceta de Correos de Francfort publica el extracto de 
las sesiones de 7 y 8 de Agosto de la Asamblea plena, con 
un análisis sucinto de dichos documentos.

Sesión dd  7 de Agosto.

Él Presidente da comunicación del informe de la comi
sión nombrada en la sesión de 4? de Agosto, dirigido á la 
formación da un nuevo órgano federal central, 
r  La comisión dice que, habiendo concluido los poderes del 
Ínterin, no debe tratarse mas que de un concierto libre so
bre los asuntos de la Alemania, dejando á ua lado las for- ¡ 
mas federales legales ;  pero que es necesario volver á esta- j  
blecer el órgano legal de la Confederación y darle toda su ! 
actividad: y á este órgano seria á quien convendría dirigirse j 
para que prepare la resolución que deberá establecerse pro-  j 
v i s i o n a l  ó  definitivamente sobre el asunto de la Gonstitu- j 
cioo. La comisión cree haber demostrado que la Confeda- ¡ 
ración germánica no ha cesado de existir ,  y su existencia j 
no depende de la circunstancia da que ciertos Estados no ¡ 
¡a reconozcan. El objeto de la Asamblea plena no ha sido j 
otro que el de restablecer el derecho. j

La comisión añade,  entre otros argumentos dirigidos á 
establecer que el punto de vista bajo el cual se halla colo
cado es perfectamente exacto, ha creído que las dudas que 
se habían suscitado contra la competencia de ía Asamblea 
pléna era una razón de mayor peso para interpretar e s 
trictamente los medios federales. Asi pues, para establecer 
que la Asamblea plena considera la senda constitucional 
como la única legal y admisible, y por consiguiente tan a b 
solutamente necesaria para evitar desde luego toda dificul
tad de forma que pudiera oponerse á la acción de la Dieta, j 
facilitar la marcha de los negocios por medio de los órga-  ¡j 
nos constitucionales y  hacer uso inmediatamente de las de-1 
liberaciones y las resoluciones bajo la forma del Consejo j 
re s tr ic to , la comisión presenta á la Asamblea la proposi- j 
cion prelimioar siguiente: «Pido á la Asamblea pl8na se \ 
.forme inmediatamente un Consejo restricto que se encargue j 
de los trabajos que se habian confiado á la comisión.» [

vEl Presidente declara en nombre del Gobierno austríaco I 
que está autorizado á acceder al dictamen de la comisión, | 
pero que sin embargo tenia encargo de hacer la proposi - j 
cion siguiente: «Pido á la Asamblea se sirva declarar que j 
.aprecia los motivos que han obligado á la corte imperial á ¡ 
restablecer la Dieta germánica, y que en su consecuencia 
encargue al Gabinete de Viena que verifique la convo- 
c.acion.»

Esta proposición ha sido aprobada por unanimidad, co- \ 
mo también el informe de la comisión. !

Eo la sesión del 8 el Presidente anunció que el pleni- í 
potenciarlo del Gran Ducado de Hesse Darmstatd había r e -  j 
cibido la. órden dé acceder á la proposición concerniente á \ 
la  convocación del Consejo federal restricto y á la forma- \ 
cion de un órgano federal central.

Pebe advertirse que el plenipotenciario del Gran Düque 
declara que S. A. se ha determinado á acceder por la s u -  i 
posición, que es también la del Gabinete imperial,  de que 
la Dieta no conservará su competencia legal mas tiempo 
que hasta que esté revisada la Constitución.

_ ^ _ L a  noticia de un arreglo casi seguro entre la Prusia y * 
el A ustr ia , tanto por lo tocante á la cuestión principal como 
sobre las cuestiones secundarias que las d iv id e n , ha obra
do aqui un cambio en la situación. Se nos asegura que los 
plenipotenciarios de los cuatro Reyes se han puesto ya de 
acuerdo, y que en sus deliberaciones no están distantes de 
hacer un tratado secreto que existirá de hecho entre los 
cuatro Estados del centro. Se tratará por los cuatro Estados | 
de tomar una actitud independiente con respecto á la P ru -  
£ia y el Austria.

Sabemos por via del Austria que muy en breve habrá 
aqui una deliberación sobre la cuestión alemana entre toa
dos los miembros de la Confederación; y que la Prusia, co
mo igualmente los otros Estados de la U n ion , tomarán parte 
en ella enviando sus plenipotenciarios. (Mercurio de Suavia)

 Se lee en el Diario aleman de Francfort: j
. i Hemos sabido que el Gabinete de Viena, por un despa-  ¡ 
cho circular del 4 4 dal corriente, ha invitado á todos los 
Gobiernos de la Alemania á que envíen, un Ministro al Con
sejo federal restricto, cuya apertura él mismo había fijado 
al 4? de Setiembre próximo. Deseamos saber si este Consejo 
confiará la administración de la propiedad federal á una 
comisión especial según la proposición de la Prusia, que el 
Austria parece dispuesta á adoptar; pero dudamos que las 
Potencias extrangeras consientan en reconocer un Consejo 
restricto en el cual la Prusia no esté representada.

. —JBn la Gaceta universal de Augsburgo del 48 del corrien
te se lee lo q u e  sigue:

Cartas de Francfort, conformes con otras de Berlín, nos 
dicen que ha habido un arreglo entre Yiena y Berlín. Sin 
embargo, las cartas de este último punto dicen que el a r 
reglo solo versa sobre dos puntos, el paso de las tropas ba- 
desas por Maguncia y la administración de la propiedad 
federal; pero las cartas de Francfort pretenden que el Aus
tr ia  ha cedido en la cuestión de la presidencia , y que la 
Prusia entrará en la Dieta bajo la reserva de la presiden
cia alternativa. La Union no será precisamente abandona
d a ;  pero se obrará da modo que venga á caer en la nu
lidad,

 *El Marques de Normanby, Ministro británico en París,
ha llegado á esta.

Ya nadie se atreverá á poner en duda la existencia de 
la Asamblea plena , porque la Gaceta de Correos anuncia 
que publicará hoy mismo los extractos de la tercera y 
cuarta sesión. Los otro3 periódicos nos anuncian una noti
cia no menos interesante. En efecto, el Gabinete de San 
James ha respondido á la circular que la comisión federal 
central habia dirigido á las Potencias marítimas invitándo
les á reconocer el pabellón de guerra aleman, que se re

servaba adoptar una resolución sobre este punto luego que 
una Autoridad definitiva representase una Confederación 
y estuviese organizada, y que en su consecuencia obraría.

— Se lee en la Gaceta de Augsburgo \
Cartas de Yiena de fecha 4 5, que hornos recibido hoy, 

nos dicen que se presume que el Emperador no permane
cerá en. Yschl; pero que se trasladará á Bregantz, donde 
tendrá una entrevista con los Reyes de Baviera y de W u r-  
temberg.

[ A u s t r i a . — Y i e n a  1 6  d k  a g o s t o .

i El Corresponsal austríaco anuncia que, apoyándose el 
¡ Gobierno en las resoluciones adoptadas el 7 y el 8 del cor
riente ea Francfort por la Asamblea plena, ha enviado una 
invitación á todos los miembros de la Confederación germá
nica para que pongan en ejercicio la Dieta federal.

 -El ejército de la Bohemia no cuenta mas que con 20,000
hom bres; es decir ,  los dos tércios del efectivo interior.

I d e m  4 7 .

El Gobierno austríaco procura hacer entrar en la magis
tratura jurisconsultos prusianos. Para ello elige sugelos des* 
contentos de la política prusiana ó personas que ss han de
clarado en un sentido ú otro relativamente á la cuestión ale
mana.

El Consejero do Justicia Boelede Munsíer, jurisconsulto 
muy distinguido, que está a q u i , y es probable entre al ser
vicio del Austria , ha publicado uoa memoria sobre la cues
tión alemana que es favorable á las miras de nuestro Ga
binete.

——El Gobierno acaba dé trasmitir al Consejo municipal la 
órden de proceder sin descanso á la confección de las listas 
del jurado. Be anuncia que la fianza exigida á los periódi
cos será la do 4 0,000 á 20,000 florines, y que á la primera 
intimación deberá consignarse la multa inmediatamente.

D i n a m a r c a .— H o l s t s i n . — A l t o n a  4 8  d e  a g o s t o .

Ayer y hoy ha salido nuestro ejército para pasar una 
gran revista; pero se cree que esto d o  sea mas que el pre
texto de un movimiento mas serio. En todo caso habrá uo 
combate dentro de algunos dias, porque el enemigo hace 
por su parte los preparativos necesarios. Él abandono de la 
costa occidental por los daneses denota por su parte la in
tención de dar un ataque en el Este. El Coronel V oa-der -  
Thatn ha ocupado la posición abandonada por los daneses, 
y ayer estaba en Toeniog.

Parece que ha habido de nuevo negociaciones, porque 
han llegado despachos de Petersburgo ai campo danés. Se 
dice que la Lugarténencia también ha recibido despachos. 
Parece que la Rusia quiere constituirse mediadora en este 
momento, lo cual no seria una buena señal para los Duca
dos, porque las negociaciones de la Rusia no tienen otro ob
jeto que el de separar el Schleswig del Holstein.

R e n d s b u r g o  4 6  d e  a g o s t o .

Se ha recibido esta mañana la noticia de que Toening 
está de nuevo ocupado por nuestras tropas: la división que  
ha entrado en dicho punto es la que habia pasado de 
Ffiedrichstadt,  atravesando el E ider, á Santa Ana, adonde 
habia permanecido en observación. Ademas de hallarse la 
ciudad libre de los daneses, nuestras tropas se han apode
rado del forraje que ellos se habían proporcionado, habien
do puesto en fuga la columna de provisiones que llevaba 
dichos forrajes, importante de 7 á 8000 thals.

Nada de nuevo del campo. Continúan los trabajos de 
los atrincheramientos, lo mismo que los ejercicios del ejército.

P o l o n ia .— F r o n t e r a s  db  b o l o n i a  4 3  d e  a g o s t o .

Se dice que la grande concentración de tropas en el 
reino de Polonia no tiene otro objeto que el de una gran 
revista que el Emperador se propone pasar en breve; mas 
si sa considera que todas las fortalezas del reino se hallan 
en estado de defensa y provistas de todo como si el enemigo 
estuviera en la f ron te ra , se dudará de la exactitud de esta 
noticia. El ejército se halla animado de disposiciones beli
cosas. Los soldados dicen que se pondrán en marcha antes 
del invierno.

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 2 4  de Agosto.

En otra ocasión nos cupo la satisfacción de felicitar al 
Sr. Ministro de Marina por las bondades que dispensó á 
nuestro joven y aplicado compatriota D. Antonio Serrallada 
y Mas con motivo de su oposición al profesorado de la es
cuela de maquinistas de la arm ada, cuya creación es d e 
bida á la ilustración de S. E . , que conoció perfectamente 
el gran ínteres de esta escuela bajo diferentes conceptos de 
alta consideración.

Iloy nos cabe igual satisfacción al saber que otro hijo de 
Barcelona mereció igual acogida del Sr. Ministro para pre
sentarse á las oposiciones para la plaza de Director de la 
propia escuela, y nuestra satisfacción es mayor sabiendo 
que el opositor D. José Canalejas y Casas ha desempeñado 
con la mayor brillantez todos los actos teóricos y prácticos, 
siguiendo lo prescrito por el reglamento. No podíamos pro
meternos otra cosa de un joven q u e , dedicado desde sus 
primeros años al estudio de las ciencias físico-matemáticas 
en las escuelas de esta capital, tuvo la decisión de simul
tanear estos estudios con el aprendizaje y trabajo material j 
de construcción en el acreditado taller de D. Valentín Es-  ] 
p a r ó , á satisfacción del Director y del Ingeniero del mi3 - | 
mo, pasando después al extrangero. j

Nos felicitamos porque nuestra provincia cuente con dos j 
jóvenes que ,  con la constancia de su aplicación y propósito ] 

■ do sor útiles á su patria , hayan tenido la resolución de pre- j

i

sentarse en laá oposiciones de la isla de Sán Fernando anté
jueces tan competentes por su instrucción como rectos por 
carácter. Nos felicitamos también porque la escuela del Fer
rol ha de dar resultados de gran ventaja , sustituyendo con 
maquinistas españoles á los extrangeros que hoy sirven en 
nuestra marina de vapor, llenando la falta que se experi
menta de maquinistas de esta clase y abriendo una carrera 
á talentos que se V8ian sin un porvenir algo lisongero; y 
sobre todo tributamos al Sr. Marques de Molins nuestra gra
titud por el feliz pensamiento qué tuvo en la creación de 
la escuela de maquinistas de la armada /llamando á los ta 
lentos y á la aplicación para aspirar á las primeras plazas 
con preferencia al favoritismo y posiciones sociales, que no 
podían ofrecer grandes ventajas en materias especiales y 
por desgracia poco cultivadas.

«.■~«*Nos cabe la satisfacción do anunciar á nuestros lecto
res, y en particular á los amantes dé las glorias de Catalu
ñ a ,  que queda suspendida por ahora la subasta del derri
bo do la antigua portada de la casa consistorial. Una voz 
elocuente so ha elevado hoy eu el seno del consistorio, y 
esta voz ha sido tan poderosa que ha logrado desviar la 
teávas tad  quo amenazaba descargar sobre uno de nuestros 
mas bellos y gloriosos recuerdos históricos.

Confiábamos demasiado en el patriotismo de nuestro 
ilustrado cuerpo municipal para que esto dejara de ser asi, 
y ea nuestro nombre y en el de los amantes de los tesoros 
arquitéctónicos do Cataluña .lo damos ol mas cumplido vo
to da gracias.

Ya no tendrá que lamentar Barcelona la pérdida de ese 
monumento respetado por los siglos, el cual,  no pertene
ciendo á la generaciou presente ni á otra alguna, conser
varemos en depósito para la posteridad, por si un dia nos 
demanda cuenta de él. La excelsa ciudad de los Con
des y do los Alfonsos continuará guardando con aprecio 
este tesoro, como guarda tantos otros la noble, caballerosa 
y tradicional Barcino, la Barcino rem ana, la Barcino árabe.

 .Definitivamente se van á instalar las cátedras de la
academia de bellas artes en el piso segundo de la Casa- 
Lonja. según una Real órden de primeros de este m e s , por 
la cual se dispone que le sea cedido dicho local. Por otra 
Real órden expedida á fines del mes anterior fueron nom
brados profesores, para la clase de aritmética y geometría 
aplicada al dibujo D. Claudio Lorenzale, y para las de di
bujo do figuras I03 profesores D. Cayetano Pons, D. Jaime 
Batlle y D. José Bover, y ayudantes para estas clases Don 
Segismundo Ribó y D. Francisco Dalmases.

Para la clase da dibujo lineal y de adorno el profesor 
D. José A ran; para la de dibujo aplicado á las artes y á la 
fabricación D. Pascual V ila ró; para la de flores D. Gabriel 
Planella , y para la plaza de maestro de vaciar en yeso Don 
Pedro Nieoli. A D. Vicente de Rode3 se le nombra profesor 
de colorido y composición con el cargo de director general 
de la escuela; á D. A o I o d í o  Ferran profesor de dibujo de 
antiguo y del n a tu r a l ; á D. Daniel Campeny profesor d< 
escultura; á D. Antonio Roca , idem de grabado; á D. Luií 
Rigail, de perspectiva y paisaje, y á D. José Casademunt 
catedrático d8 primer año de la carrera de maestros d< 
obras.

Las demas cía 'es que queden vacantes se da rán  en Ma
drid por oposición ante la Real academia de San Fernando 
Las cátedras deben abrirse el 1? de Octubre próximo.

 ̂ En virtud de una Real órden trasmitida por el Gobier
no civil de esta provincia á la Academia de bellas artes s< 
mandó hace algún tiempo remitir á Madrid , iluminado ] 
exacto, el escudo de armas de la provincia , ó en su defect< 
el de las dé la capital,  para colocarlo en el nuevo palacit 
del CoDgreso. (Sol)

San Felio de Codines 21 de Agosto.

Ayer á las seis y media de la tarde llegaron á esta po
blación los RR. PP. misioneros, los cuales fueron recibidos 
procesionalmente por el Rdo. Sr. Vicario de la parroquia con 
capa p luvia l,  el Santo Cristo, cruz parroquial y estandar
tes en la última casa del pueblo, asistiendo el Ayunta
miento pleno, Jefes militares y casi todos los vecinos del 
pueblo.

Después de haber dado á adorar el Rdo. Sr. Vicario el 
lignwn crucis á los RR. PP. misioneros, emprendió el curso 
la procesión por las calles principales del pueblo cantando 
las letanías mayores. La mayor parte de las casas del trán 
sito estaban adornadas con colgaduras: al entrar en la igle
sia fueron recibidos por el Rdo. Sr. cura párroco, quien á 
pesar de sus achaques, que le tienen casi impedido, quiso 
hallarse en la puerta. En seguida el Rdo. P. misionero Soler 
ocupó el púlpito y dió principio á la Santa misión con un 
fervoroso discurso á los fieles que llenaban la iglesia.

Diferentes coros de niños de ambos sexos que salieron 
á recibir á los RR. PP. misioneros hasta el término de la p a r 
roquia , juntamente con el obrero mayor de la misma: el 
repique de campanas y otras circunstancias que omito para 
abreviar prometen copiosos frutos de esta misión.

¡Bendiga el Todopoderoso los trabajos de los misioneros 
y las intenciones del esclarecido prelado , á cuyo fin estos 
buenos vecinos no escasearán indudablemente sus oraciones!

Vich 22 de Agosto.

Al amanecer de ayer salieron de esta las fuerzas dispo
nibles á establecerse sobre las faldas de Monseny, y hoy ha 
salido alguna m as, y la caballería dividida eu dos seccio
nes, dirigiéndose á Roda y T o n a , y todo con objeto de que 
hoy se dé una batida general en la parte de Monseny, Gui- 
llerías & c., por lo cual se toca también á somaten general 
en todo este distrito, y seguu parece, por los avisos dados 
ayer tarde á eso de las seis, se hallaba á unas cuatro horas 
de esta el Capitán general con la columna que le acompaña; 
de consiguiente esta noche ó mañana tendremos aqui 
á S. E.

Valls  22 de Agosto.

Ha pasado por esta villa con dirección á Tarragona, 
acompañado de una pequeña escolta el Sr. Brigadier D. Joa
quín María de Aguiló. Este jefe, de quien la villa de Valls 
conserva los mas gratos recuerdos, es natural de  Moni-* 
b h n c b ,  por cuyo distrito se presenta como candidato m o-



Puigcerdá 21 de Agosto.

El Sr. D. Cárlos Liauder, nombrado comisionado régio’ 
á fin de reunir antecedentes, datos y documentos para el 
arreglo de los límites divisorios del territorio español y 
francés, se halla en este pais desde algunos dias desempe- 
ñando con la mayor actividad su importante y honorífica 
misión.

— Ayer estuvo en esta el General francés que manda las 
tropas que están en el departamento de los Pirineos orien
tales: es por demas decir que fue obsequiado cual corres
pondía por estas Autoridades militares.

derado con grande aceptación del pais, en el q u e , lo mis
mo que su familia, goza de un concepto aventajado. Es el 
inmediato sucesor á los cuantiosos bienes que en la citada 
villa posee su hermano, primer contribuyente de aquella 
comarca.

Sevilla 21 de Agosto.

De sumo ínteres para los criadores de ganado caballar 
es la circular que el Brigadier subdirector de los estableci
mientos de remonta ha dirigido á muchos de aquellos para 
que tengan cumplido efecto las disposiciones dictadas por 
el Excmo. Sr. Director general de caballería. Al encarecer 
nosotros la importancia de la medida adoptada por el Ex
celentísimo Sr. Director, no podemos menos de hacerlo tam
bién de la circular de la Subdirección, en que comprendien
do perfectamente el espíritu do aq u e l, ha logrado facilitar 
las adquisiciones de potros, extinguiendo envejecidos abusos. 
Los criadores, entendiéndose directamente con la Subdirec
ción de la remonta, lograrán hacer compras mas beneficio
sas para el Estado y para los ganaderos, que podrán tam
bién ahorrarse los riesgos y gastos de la conducción de sus 
potros á puntos distantes.

Tiempo hacia que so trabajaba en reformar los medios 
hasta hoy conocidos para la remonta, y los adoptados por 
tan celosos jefes son un adelanto muy digno de considera
ción, porque siendo mas económico y útil para el Gobierno, 
es también mas cómodo y será mas provechoso á los inte
reses de los ganaderos. Nosotros felicitarnos al Excmo. Se
ñor Director general por ía adopción de tan sabia medida, 
y ai rendirlo nuestros elogios, deber nuestro es hacerlo 
también de ia instrucción, acierto y celo del Sr. Subdirec
tor de la remonta D. Manuel Arizcuo. Creemos que los ga
naderos se aprovecharán de Jas ventajas que Ies ofrece la 
siguiente circular:

«Subdirección en comisión de los establecimientos de re
monta. = C ircu la r .= H a b ie n d o  dispuesto el Excmo. Sr. Di
rector general de caballería que las compras de potros se 
hagan directamente por las remontas á les criadores, y 
prohibido que haya en los tratados para la adquisición del 
ganado personas intermedias, siendo sus deseos el conciliar 
los intereses de los criadores con los del arm a, me dirijo 
á V. por si tiene la bondad de manifestarme, en carta par
ticular , si le será conveniente vender sus potros á dichas 
rem ontas. en qué punto le acomoda hacerlo , si de d os, de 
tres ó de cuatro añ o s, y qué número tiene de salida por lo 
regular en cada año.

Al mismo tiempo ruego á V. haga el obsequio de remi
tir á esta Subdirección una copia del hierro con que marca 
sus potros para tener un exacto conocimiento de él; lo mis
mo que difundir esta manifestación entre los criadores de 
ese pueblo que le parezca, por si alguno, por ignorar su 
existencia ó por olvido, no la recibiese; pudiendo dirigir 
sus comunicaciones á esta ciudad, asi para el objeto indica
do de las compras como las solicitudes para extraer caba
llos padres de las remontas, con arreglo á lo dispuesto por 
dicho Excmo. Sr. Director general en 17 de Junio último, 
que es por el coste y costas que hayan tenido á los esta
blecimientos, en lugar del justiprecio por que antes se to
maban. r

Dios guarde á V. muchos años. Córdoba 15 de Agosto 
de 4 850 .=E l Brigadier subdirector, Manuel Arizcun.-^=Se- 
ñor »

 Ha llegado al arsenal de la Carraca una fragata con
maderas para las atenciones de dicho establecimiento.

Burgos 24 de Agosto.

El lunes 19 salió de nuevo á proseguir su pastoral visi
ta el Excmo. Sr. Arzobispo. Poco después ha sentenciado su 
provisor un ruidoso y delicadísimo pleito que pendía ante 
el Tribunal eclesiástico de la diócesis.

 Hemos admirado en extremo el precioso instrumento
músico construido por el artista malagueño D. José Galle
gos, que va á Londres para presentar eu la exposición uni
versal su arpa-gaitjrra-violoncello. Profanos al divino a r
te que regala sublimes armonías á los oídos del género 
humano, no pudimos resistir sim embargo á las emociones 
que hemos experimentado oyendo al Sr. Gallegos, y con 
mayor razón vimos llenos de gozo el mas acabado trabajo 
de ebanistería que puede imaginarse, y el mas sencillo á la 
par que ingenioso mecanismo empleado en la construcción 
del instrumento y de la trípode en que se coloca. La socie
dad del Museo e3 la única que ha dispensado protección 
aqui á tan digno artista.

— Los toros de Bilbao despueblan todos nuestros contornos 
y llevan lo mas florido do Castilla la Vieja hacia la capital 
de \  izcáya. Es una especie de frenesí lo quo se ha apode
rado de muchas 'gentes para correr hácia las ponderadas 
fiestas.

Por el contrario, los madrileños, antes que el calor de 
la corto disminuya, se apresuran á volver á sus hogares.

Entre las personas que se han detenido algunos dias 
aqui hemos visto al «preciabilísimo archivero D. Lesmcs 
Hernando , que ha evacuado una importante comisión en 
París relativa al ramo en que tan ventajosamente se distin- 
§tie, v ademas lleva á esa coronada vih'a una porción de 
preciosos retratos para acrecer con ellos su rica colección 
de hombres célebres nacionales y extrangeros.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del día 27 de Agosto & las tres de la tarde. 
Ciase de efectos. Corso. Observaciones.

Títulos del 3 por 4 00 ...................  33 5/ 16.
Idem del 5 por 100................................... 44.
Vales no consolidados.  .......................
Deuda sin ín teres  4 din.
Aociones del Banco español de 

San Fernando............................  90 din.

CAJBIOf.

Lóndres á 90 dias, 50-40 p. París, 5-30 p. á 8 d. v.

Alicante, y 2 d. Málaga, V4 din. d.
Barcelona á ps. fs ., */* id. San tander, 1/s  id. id.
Bilbao, par. Santiago, Vs d.
Cádiz, par. Sevilla, {/ A id.
Coruña, y 2 din. d. Valencia, i / A id.
Granada, Z/ A id. id. Zaragoza, 5/ 8 din. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA MINERA ANGLO-ASTURIANA.

Por el presente se hace saber que el martes 10 de Se
tiembre próximo se ha de verificar una junta general espe
cial de los accionistas de esta compañía en las oficinas de 
la misma en Lóndres, núm. 9, Austin F riars, á la una en 
punto de la tarde, para tomar en consideración una peti
ción presentada al Tribunal de Cancillería en virtud de la 
ley de liquidación definitiva de sociedades, por los Se
ñores Joseph de Yitery, Michael Forristall, Thomas Glass 
Lowder y Robert Moore, para decidir sobre la revocación 
de todos ó cualquiera de los poderes de la junta de direc
tores y liquidadores que se suspendieron en una junta ge
neral especial de accionistas celebrada el 4 9 de Julio últi
mo, y sobre conferir poderes adicionales á los fideicomisa
rios y á la comisión para facilitar la liquidación final de 
los negocios de la compañía, y también para retirar, ó in
validar si es preciso, un poder otorgado ó que se alega ha
ber otorgado por ciertos directores y liquidadores á favor 
de los Sr es. J. José Kelly, de Gijon, y Jorge-Lambley, de 
Mieres (en el reino de España); y para recibir ó considerar, 
si estuviese ya entregado para entonces, el informe de los 
Sres. James Scott Michael Forristall, T. G. Lowder y Ro
bert Moore, que forman la comisión investigadora nombra
da en Agosto de 4849.

Por órden de los fideicomisarios y la comisión, K. Mac
is: enzie, secretario.=Lóndres 20 Agosto 4850. 2

PARA LA HABANA.

Saldrá del puerto de la Coruña en todo el próximo mes 
de Setiembre la fragata española Nueva Luisa , su Capitán 
D. Justo Pastor de Fano: admite pasajeros, á los que ofrece 
las mayores comodidades en sus nuevas y elegantes cáma
ras, con el buen trato que tiene acreditado : la despacha su 
armador D. Bruno Herce, calle de Acevedo, núm. 37, y en 
Madrid darán razón los Sres. D. Silvestre Abad de Aparicio 
ó hijo, calle del Príncipe, núm. 40 nuevo. 4

Continúa el catálogo de las obras de particulares que se hallan 
de venta en el despacho y almacén de la Imprenta nacional

Galatea y sus bodas, ó Los enamorados, por Cervantes. 
Cuatro tomos en 8? en dos volúmenes á 24 rs. en rama y 30 
en pasta.

Geografía moderna, ó descripción histórica, política, ci
vil y natural de los im perios, reinos, estados y sus colo
nias con la de los mares é islas de todas las partes del glo
bo, sacada de varios autores por D. Silvestre Francisco La- 
croix, y traducido por D. Francisco de Clemente y Miro. Un 
lomo en 8? marquida á 14 rs. en rama y 48 en pasta.

Gramática alemana por D. Julio Kílun. Un tomo en 4? á 
22 rs. en rústica.

Gramática griega por el Coronel Román. Uo tomo en 8? 
á 14 rs. en ram a, 15 en rústica y 48 en pasta.

Guia del niño instruido y padre educado, Cartilla y Ca
tón para todas artes por D. Francisco Malo de Medina. Un 
tomo en 8? á 46 rs. en rama y 20 en rústica.

Hermán de Uuna. Rasgo historial de A lem ania, traslada
do á la lengua española por el Teniente Coronel D. Bernar
do María de Calzada. Dos tomos en 8? marquida á 22 rs. en 
rama y 32 en pasta.

Historia del derecho español por D. Joan Sempere. Dos 
tomos en 4? á 54 rs. en ram a, 56 en rústica y 60 en pasta.

Historia natural de Jos insectos que atacan 1a viña, sus 
costumbres, su propagación, los daños quo ooasionan y 
los medios de exterminarlos, por D. Salvador López y Ra
mos. Un tomo en 8? á 8 rs. en rústica.

Historia del Toison de Oro. Tres tomos en folio á 90 rea
les en rama.

Riada de Homero (la), traducida del griego al castellano 
por D. José Gómez Hermosilia. Tres tomos en 4.° á 72 rea
les en ram a , 75 en rústica y 87 en pasta.

Indagaciones sobre el estañado del cobre, la vajilla de 
estaño y el vidriado, por D. Luis Proust. Un tomo en 4? 
á 6 rs. en rústica.

índices, cronológico, general y sustancial, por órden 
alfabético, de las materias que contienen los doce tomos de 
la colección de decretos del Rey D. Fernando VII &c por 
D. José María de Nieva. Un tomo en 4? á 26 rs. en rama 
28 en rústica y 32 en pasta. *

Idem desde 4828 á 1838 á 22 rs. en rústica y 26 en pasta.
Información de los sucesos del reino de Aragón en los 

años de 1590 y 4591, en que se advierte los yerros de al
gunos autores, por Lupercio Leonardo de Argensola. Un

tomo en 8? marquilla á 9 rs. en rama , 10 en rústica y 14 
en pasta.

Informe presentado á S. M. el Emperador de Rusia por 
la comisión de pesquisa sobre los acontecimientos de 2<> 
de (Diciembre de 4825 en San Petersburgo. Un tomo en 4? 
á 8 rs. en rústica.

Informe del Tribunal mayor de Cuentas á 3 rs. en rús-
tica

Informe sobre algodones. Un cuaderno en folio á 40 rea* 
les en rústica.

Informe sobre el estado de la industria alemana, por La- 
sagra. Un cuaderno en 4? á 4 0 rs. en rústica.

Informe sobre el estado de la industria belga con aplica
ción á la España, por Lasagra. Un tomo en 8? marquilla 
á 4 2 rs. en rústica.

Instrucción de Aduanas. Un cuaderno en folio á 40 rea
les en rústica.

Instrucción de 7 de Marzo de 1831 para la recaudación 
del impuesto sobre las sucesiones de vínculos, mayorazgos 
y patronatos de legos, herencias, mejoras y legados. Un 
cuaderno en folio á 3 rs. en rústica.

Instrucción de 29 de Julio de 1830 para la recaudación 
del derecho do hipotecas. Un cuaderno en folio á 4 rs. en 
rústica.

Instrucción de Rentas de 1802. Un cuaderno en folio 
á 4 2 rs. en rústica.

Instrucción de empleados de policía en la corte. Un cua
derno á 2 rs. en rústica.

Instrucción de 21 de Octubre de 1834 para el régimen y 
gobierno de las escuelas del reino. Un cuaderno en 4? á 
cuatro cuartos.

Instrucción especial para la administración en el cuerpo 
Real de estado mayor, un cuaderno en folio á 8 cuartos.

Instrucción y ordenanza de lo que deben practicar en 
el servicio y ejercicio de sus empleos los Comisarios orde
nadores y de guerra del ejército. Un tomo en 8? á 2 í  rs. en 
rama y 6 en pasta.

Instrucción para la recaudación de bienes mostrencos, 
vacantes y abintestatos. Un cuaderno en folio á 2 rs. en 
rústica.

Instrucción para la exacción de los derechos de puertas. 
Un cuaderno en folio á 4 rs. en rama y 4 en rústica.

Instrucción para pastores y ganaderos, por D. Dauben- 
to n , traducida por D. Francisco González. Un tomo en 8? á 
9 rs. en rama y 43 en pasta.

Instrucción que se ha de observar en las postas de rue
das establecidas entre la ciudad de Vitoria y la villa de 
Irun. Un cuaderno en 8? á 2 rs. en rama y 2 en rústica.

Instrucción para gobierno délos Subdelegados de fomen
to en las provincias. Un cuaderno en folio á 8 rs. en rús
tica.

Lecciones analíticas para conducir á los sordo-raudos al 
conocimiento de las facultades intelectuales &c., por el aba
te Sicard, traducidas y aumentadas por D. José Miguel Alea. 
Un lomo en 8.° marquilla á 4 2 rs. en rama y 46 en pasta.

Lecciones de antropología ético-político-religiosa, ó sea 
sobre el hombre considerado como ser sociable, religioso y 
moral, por D. Vicente Adam. Un tomo en 4? á 29 rs. en ra 
m a, 30 en rústica y 35 en pasta.

Lecciones elementales de química teórica y práctica, por 
Thenard. Seis tomos en 4? á 144 rs. en rama y 456 en rús
tica.

Lecciones elementales de ortología y prosodia, obra 
nueva y original en que por primera vez se determinan y 
demuestran analíticamente los principios y reglas de la pro
nunciación y del acento de la lengua castellana, por D. Ma
riano José Sicilia. Dos tomos en 4? á 20 rs. en ram a , 22 en 
rústica y 28 en pasta.

Lecciones generales de Comercio, seguidas de una no
ción ó rápida ojeada sobre la historia del mismo, por Don 
Pió Pita Pizarro, á 18 rs. en rama y 24 en pasta.

Lecciones de mineralogia por D. Antonio María Cisneros. 
Dos tomos en 4? á 40 rs. en rústica.

Ley de Aranceles. Un volúmen en folio á 30 rs. en 
rústica.

Ley de reemplazos de 4817. Un cuaderno en 4? á 2 rs. 
en rústica.

Los libros poéticos de la Santa Biblia, por D. Tomas 
González Carvajal. Siete tomos en 8? á 464 rs. en rama y 
4 68 en rústica.

El 1?, que es el 6? de la obra completa de Carvajal, con
tiene varios cánticos del antiguo y nuevo Testamento, como 
apéndice á los Salmos, con un índice de estos, y los trenos 
ó lamentaciones de Jeremías, á 23 rs. en rama y 24 en 
rústica.

El 2?, que es el 7? de dicha obra, contiene el Cántico de 
los cánticos do Salomón, á 23 rs. en rama y 24 en rústica.

El 3?, que es el 8? de dicha obra, contiene los 23 pri
meros capítulos de la profecía de Isaías, á 23 rs. en rama 
y 24 en rústica.

El 4?, que es el 9? de dicha obra, contiene desde el ca
pítulo XXIV hasta el XLI1I de la profecía de Isaías, á 23 rea
les en rama y 24 en rústica.

El 5?, que es el 10? de dicha obra, contiene desde el 
capítulo XLIV hasta el fin de la profecía de Isaías, á 23 rea
les en rama y 24 en rústica.

El 6?, que es el 14? de dicha obra, contiene desde el 
capítulo 1 hasta el XXI del libro de Job, á 23 rs. en rama 
y 24 en rústica.

El 7?, que es el 12? de dicha obra, contiene desde el ca
pítulo XXII hasta fin del libro de Job, á 23 rs. en rama y 24 
en rústica.

Cada uno de los 12 tomos de dicha obra se vende suel
to á 23 rs. en rama y 24 en rústica.

Los salmos, traducidos nuevamente al castellano en ver
so y prosa conforme al sentido literal y á la doctrina de los 
Santos padres, con notas sacadas de los mejores intérpre- 
tes, y algunas disertaciones, por el Dr. D. Tomas González 
Carvajal. Cinco tomos en 8? á 115 rs. en rama y 420 en 
rústica.

Se venden sueltos á 23 rs. en rama y 24 en rústica.
IS\P nrWitivkiiinvA \

SARAO ORIENTAL, calle de la Victoria, núm. 8. Hoy 
miércoles no hay función.
fí " 'IT i i - ■ i n i w —ii— i  ... . _____________ ____


